[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA DE 26 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001215, Ent. N° 899/14)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera  relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la contratación del Prof. Raphael Ficher como empresa unipersonal para desarrollar talleres culturales en los distintos barrios de esa Ciudad;
RESULTANDO: 1) que el  Intendente por Resolución Nº 10192/12 de fecha 03.10.12, dispuso la contratación del Profesor Ficher por un total de seis meses y un monto mensual de $16.000 impuestos incluidos, que en virtud de lo dispuesto por Resolución Nº 5134/13 de fecha 11.06.13, comenzaron a correr el día 18.02.13;
 2) que con fecha 18.06.13  la Contadora Delegada intervino preventivamente la suma de $ 96.000 y con fecha 19.12.13 y habiendo vencido el contrato de referencia, el Director General de Promoción y Desarrollo solicita al Intendente autorizar la ampliación del mencionado contrato por el término de seis meses, en virtud que considera necesario seguir contando con los servicios que desarrolla el Prof. Ficher en División Cultura;
 3) que el Intendente por Resolución Nº 13018/13 de fecha 30.12.13, dispuso renovar la contratación por el plazo de seis meses en forma retroactiva al 18.08.13 en los mismos términos y condiciones de la contratación original;
 4) que la Contadora Delegada en actuación de fecha 03.01.14 interviene el gasto por un total de $25.290 y observa por falta de disponibilidad (Artículo 15 del T.O.C.A.F.), el saldo de $ 70.710;
 5) que el Intendente por Resolución Nº 268/14 dispuso reiterar el gasto sin expresión de fundamentos relacionados con la observación recaída en fecha 03.01.14;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley N° 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que en la especie, la Resolución de reiteración del gasto del Ordenador competente carece de la debida fundamentación, ya que los argumentos no guardan relación con los motivos de la observación;
3) que se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación del gasto por parte de la Contadora Delegada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y por el Artículo 475 de la Ley N° 17.296;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha 03.01.14;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera y comunicar la presente Resolución a la Contadora Delegada; y
3) Comunicar por oficio.
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